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Jauja, 13 de setiembre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

La RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" 2o7.2o23.MPJlA, de fecha 06 de Junio del 2023, la solicitud de
Disolución del Vínculo Matrimon¡al presentado por el Sr. Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, identificado con

DNI No 20643927 y la Sra. Melva lsabel AQUINO BLANCAS, identiflcada con DNI No 20643926 con

EXPEDIENTE N0 1€19-2023, de fecha 28 de agosto del 2023, el INFORME No 128-2023-GAJ/MPJ, de fecha

13 de setiembre del2023, del Gerente de Asesoría Juridica donde solicita la emisión de Acto Resolut¡vo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo ll del Título
Preliminar de Ia Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece que los Gobiernos Locales gozan

de Autonomia Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, Autonomia que xad¡ca en

la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrat¡vo y de Administración, con sujeción al Ordenamiento

Juridico;

Que, de acuerdo al artículo 3'de la Ley No n227 - Ley que regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias señala que

son competencia para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en d¡cha ley, los alcaldes disüitales y

provinciales, asi como las Notarias de la Jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o donde se celebró el

matrimonio;

Que, conforme se establece en el artículo 7' de la misma Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento aprobado

mediante D.S. No 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vinculo matrimonial tiene que transcunir dos

(02) meses de emitida la Resolución de Alcaldia (N0 056-2023) que claro la Separación Convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución;

Que, asimismo, el artículo 13 del Reglamento aprobado por D.S. N0 009-2008-JUS, establece que,
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(.) arada la D¡solución del Vínculo Matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones

ientes, asimismo en el artículo 14 del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldía que

disuelve el vinculo matrimoniala que se refiere elartículo 13 delreglamento, agota el procedimiento no contencioso

establecido en la Ley;

Que ahora bien, de la revisión efectuada al EXPEDIENTE No 14319-2023, se aprecia que Don Gustavo
Heber GAMARRA PERALTA, solicita la Disolución del Vinculo Matrimonial, toda vez que ha transcunido el plazo

desde la emisión de la Resolución de Alcaldia N0 207-2023-MPJ/A de fecha 06 de junio del 2023, mediante Ia

cual se Declara la Separación Convencional conforme lo establece la Ley No 29227 - Ley que Regula el

Proced¡m¡ento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y

Notarias;

Que, mediante el INFORME I,¡o 128-2023-GAJ/MPJ, de fecha 13 de setiembre del 2023, del Gerente

de Asesoria Juídica donde solicita la emis¡ón de Acto Resolutivo de Divorcio de las personas; Don Gustavo Heber

GAMARRA PERALTA, identificado con DNI No 20643927 y Doña Melva lsabel AOUINO BLANCAS, identif¡cada

con DNI No 20643926;

Que, el EXPEDIEi{TE No 3313-2023, de fecha 06 de febrero del 2022, ha recaido la Resolución de

Alcaldia No 207-2023-MPJ/A de fecha 03 de mazo del 2023, con la que se declara la Separación Convencional
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de los cónyuges Don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, identificado con DNI No 20643927 y la Doña Melva

lsabelAQUlN0 BLANCAS, identificada con DNI No 20643926;

Por los fundamentos expuestos y de conformidad a los articulos 4" y 7' de la Ley No 29227 - Ley que

Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades
y Notarias, en consonancia a lo dispuesto en el artículo 20'numeral 6 concordante con el artículo 43" de la Ley

N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, esta alcaldía:

RESUELVE:

mrlqut-o pRllrtElo: DEcLARAR t-l olsot-uc6ru DEL vtxculo MATRTMONTAL de los

cónyuges Don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA y Doña Melva lsabel AQUINO BLANCAS, conhaído ante

el Regístro Civil de la Munic¡pal¡dad Provincialde Jauja, Provincia de Jauja, departamento de Jun¡n, celebrado el

14 de octubre del 1989.

mtlCUlO SECUIOO: DAR POR AGOTADO el Procedimiento No Contencioso de Disolución del

Vínculo Matrimonial, debiendo remitirse la presente Resolución a la Oficina de Registro Civil de la Municipalidad

Provincial de Jauja.

milCUtO feRCgnO: DISPONER la Anotación e lnscripción de la presente resolución en la
Superintendencia Nacional de los Reg¡stros Públ¡cos (SUNARP) y el Registro nacional de ldentificación y Estado

Civil (RENIEC), que coneÉ por cuenta y costo de los recuÍentes.

enffCUlO CUenfO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la not¡fcación a las partes

interesadas y a las unidades competentes, con las formalidades establecidas en el TUo de la Ley No 27444 - Ley

de Procedimiento Adm¡niskativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

ART¡CULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón la

publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Provincial de Jauia, y; al responsable del PORTAL DE

TRASPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.
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Año de Unidad, la Paz y el Desarrollo"

INFORME N" 128.2023.GAJ/MPJ

: Maribel Sandoval Urbano
Secretaria General (E)

: Abg. Reynaldo Julián Palomino Granados.
Gerente de Asesoría Jurídica.
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DE

ASUNTO

REF

FECHA

: REMITO PROYECTO DE RE§OLUC6N

: EXP.l43l9

: Jauia, 13 de set¡embre de 2023.

HORA

Por intemedio del presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente, en
representacíón de la Ctfcina de Asesoria Jurídica, que honro en representar reciba un cordial
saludo; a la vez manifesto lo sigulente;

Ad.iunto al presente rem¡to Proyecto de Resoluc¡ón de DISOLUCION DEL
VINCULO MATRIMONIAL de Don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, y doña Melva lsabel
AQU¡NO BLANCAS, solicitado mediante Exp. '14319 con fecha 28 de agosto de 2023, por lo que

solic¡to Emitir Resolución de Disolución del Vinculo Matrimonial.

Sin otro en particular y con la seguridad que la presente reciba la atención que
amerita, me suscribo de usled.

Atentamente,

c.c.

Palomino
di

FtRti,tA- -
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RESOLUCÓN DE ALCALDIA M

VISTO:

La Resolución de Alcaldía No 207-2023-MPJ/A de fecha 06 de Junio del 2023,|a solicitud de
Disolución del Vínculo Matrimonial presentado por Gustavo Heber GAI¡IARRA PERALTA,

identiflcado con DNI N" 20643927 y doña Melva lsabelAQU|NO BI-ANCAS, identiflcada con DNI

N" 20643920, del Expediente N" 3313-2023 con fecha 03 de mazo de 2023, el INFORME LEGAL

No 222-2023-G J/MPJ, con fecha 24 de mayo de 2023 dei Responsable del Procedimiento de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Peú, concordante con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece que los Gobiemos

Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Admin¡strativa en los asuntos de su

competencia, Autonomia que radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y

de Administracíón, con sujeción al Ordenamiento Juridico.

Que, de acuerdo al articulo 3 de la Ley N 29227 - Ley que regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias

señala que son competencia para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha ley,

los alcaldes distritales y provinciales, así como las Notarias de Ia Jurisdicción del ultimo domicilio

conyugal o donde se celebró el malrimonio.

Que, conforme se establece en el articulo 7 de la misma Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento

aprobado mediante D.S. N0 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vínculo matrimonial

tiene que transcurrir dos (02) meses de emitida la Resolución de Alcaldia (N" 207-2023) que

declaro la Separación Convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el

alcalde que declare la disolución.

Que, asimismo, el artículo 13 del Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, establece que,

declarada la Disolución del Vínculo Matrimonial, el alcalde dispondrá las anotaciones e
inscnpciones conespondientes, asimismo en el articulo 14 del citado Reglamento establece que

la Resolución de Alcaldia que d¡suelve el vinculo matrimonlal a que se refere el articulo 13 del

reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido en la Ley.

Que ahora bien, de la revisión efectuada al Expediente N0 14319-2023, se aprecia que Don

Gustavo Heber Gamana Peralta, solicita la Disolución del Vínculo Matrimonial, toda vez que ha

lranscurrido el plazo de dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldia N" 207-2023-

MPJ/A con fecha 06 de junio del 2023, mediante la cual se Declara la Separación Convencional

conforme lo eslablece la Ley No 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la

Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS

Reglamenlo de la Ley N" 29227, eslándose al análisis de los antecedentes y verificado el plazo,

han transcunido más de dos meses de emitida y notificada a las partes la Resolución de Alcaldia

antecedida, por lo que conesponde emitir pronunciamiento al Despacho de Alcaldía.
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Que, el expediente No 3313-2023, con fecha 06 delunio del 2023, ha recaído Ia Resolución de

Alcaldia No 207-2023-MPJIA con fecha 06 de junio del 2023, con la que se declara la Separación

Convencional de los cónyuges Don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, y doña Melva lsabel
AQU¡NO BIANCAS. Por los fundamentos expuestos y de conformidad a los articulos 4 y 7 de la

Ley N0 29227 - - Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional

y Divorcio Ulterioren las Municipalidades y Notarias, y; de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20

numeral 6 concordante con el artículo 43 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR, LA DISOLUCION DEL VINCULO fTIATRIMONIAL dC IOS

cónyuges Don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, y doña Melva lsabel AQUIN0 BLANCAS,

contraído ante el Registro Civil de la Municipalidad Provincial de Jauja, provincia de Jauja,

departamento de Junin, celebrado el 14 de octubre de 1989.

ARTíCULO SEGUNDo: DAR POR AGoTADO el Procedimiento No Contencioso de Disolución

del Vínculo Matrimonial, debiendo remitirse la presente Resolución a la Oflcina de Registro Civil

de Ia Municipalidad Provincial de Jauja.

ARTÍCULO TERCERO: DI§PONER, la Anotación e lnscripción de la presente resolución en la
Superinlendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) y el Registro nacional de

ldentifcación y Estado Civil (RENIEC), que conerá por cuenta y costo de los recunentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación a las partes

interesadas y a las unidades competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de la Ley

N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo

No 004-201g-JUS.

ARTíCULo QU|NTo: ENCARGAR a la ofcina de Tecnologias de la lnformación y Comun¡cación

la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Provincial de Jauja, y; al responsable del

PORTAL DE TRASPARENCIA de la Entidad, la difusión conespondiente.
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SOLICITO: DIVORCIO ULTERIOR.
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SEÑOR : LIC. ÁNGEL MOISÉS HUAMÁN MUCHA

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

S.A.

Yo, GUSTAVO HEBER GAMARRA PERALTA, identificado con
DNI No 20643927 y domicilio actual Coop. De Vivienda Marañón Mza. D, lote 16,
Ate - Lima; ante usted respetuosamente me presento y expongo:

Que, habiendo sido admitida la Resolución de Alcaldía No 207-
2023-MPJ/A, de fecha 06 de Junio de 2023, en la cual se declara La Separación
Convencional del recurrente con MELVA ISABELAQUINO BLANCAS, con DNI
No 20643926, y habiendo transcurrido el término legal dispuesto en el artículo 6
de la Ley No 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y el
articulo 13 del Reglamento del Decreto Supremo No 009-2008-JUS,
SOLICITO a usted se sirva emitir la correspondiente Resolución de la
Disolución de nuestro vínculo matrimonial (Divorcio Ulterior).

ADJUNTO: a la presente la siguiente documentac¡ón:

o Copia simple y legible de mi Documento Nacional de ldentidad.
o Copia simple de la Resoluc¡ón de Separación Convencional.

POR LO EXPUESTO:

Ruego a usted acceder a mi solicitud

Jauja, 28 de Agosto del 2023.

GUSTAVO HEBER GAMARRA PERALTA
DNt No 20643927

u "'2 d
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 2O7.2O23.MPJ/A

Jauja, 06 de junio de 2023

EL ALCALDE DE TA MUN¡CIPALIDAD PR,OVINCIAL DE JAUJA

Vl§TOr

El Expediente Administrativo N' 3313-2023, de fecha 03 de Marzo de 2023,

iniciado por don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, identificado con DNI Ne

20643927 y doña Melva lsabel AQUINO BLANCAS, identificada con DNI Ne 20643926,
quienes solicitan que se declare la Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artfculo l94e delTexto Constituc¡onal del Estado Peruano

en concordancia con el artículo ll de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972,

establece que: "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganot de Gobierno

Local con una autonomía política, económica y administrativa; a Ia vez su estructura

Orgánica de Cobierno Local, la conforman el Concejo Municipal como Órgano

Normativo y Fiscalizador y Ia alcaldía como Órgano e,iecutivo con las funciones y

atribuciones que le señala la Ley; y,

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artfculos 4" y 5'de la Ley Ne 29227 - Ley
que regula el Procedimlento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio
Ulterior en las municipalidades y notarias, sobre los requisitos de la solicitud, los

interesados deberán cumplir con presentar la totalidad de los requisitos; y,

Que, el artículo 3" de la Ley Ne 29227 Ley que regula el Procedimiento No
Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notarias, y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo Ne 009-2008-JU5,
otorga competencia a las municipalidades provinciales y difritales para realizar el

Procedimiento No Contencioso regulado por la Ley; y,

Que, estando a la Acreditación otorgada por el Ministerio de Justicia, mediante
Resolución Ne 83-2019-JUS,/DGJLR, para ejercer el Procedimiento de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior; y.

Que, e'tando al petitorio ingresado a través de la Oficina de Tramite
Documentario de Ia Munícipalidad Provincia de Jauja, con Exped¡ente administrativo N'
3313-2023 de fecha O3 de Marzo de 2Q23. GU§TAVO HEBER GAMARRA PERALTA,

identificado con DNI Ne 20643927 y doña MELVA ISABEL AQUINO BLANCAS,
identificada con DNI Ne 20643926, solicitan se declare la Separación Convencional y
Divorcio Ulterior de su matrimon¡o ceiebrado el 14 de octubre de 1989 por ante Ia
Municipalidad Provincial de Jauja, región Junín, pedido que lo surtentan al amparo de la
Ley Ne 29227t

Que, con fecha 17 de Mayo de 2023, se realizó Acta de Confirmación, en donde

los cónyuges don GUÍAVO HEBER GAMARRA PERALTA, identificado con DNI Ne

20643927 y doña MELVA ISABEL AQUINO BLANCAS, identificada con DNI Ne

20643926, han RATIFICADO su voluntad de proseguir con el tramite ,obre Separación
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Convencional y Divorcio Ulterior, por lo que se suscribió la mencionada Acta en señal de
conformidad; y,

Que, de conformidad con lo señalado por el Art. 6" de la Ley Ne 29227, el artículo
'12" de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Ne 009-2O08-JU5, ejerciendo
las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20' de la Ley Ne 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades; esta alcaldía:

RESUELVE:

ARTíCULO I": DEC IARAR, la SEPARACIÓN CONVENCIONAL de los cónyuge J DON
GUSTAVO HEBER GAMARRA PERALTA, identificado con DNI N" 20643927 y DOÑA
MELVA ISABEL AQUINO BIANCAS, identificada con DNI N'20643926, de conformidad
con Io establecido en el artículo 12 del Reglamento contenido en el Decreto Supremo Ne
009-2008-JUS, Reglamento de la Ley que Regula los Procedimientos No Contencioros de
la 5eparación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades.

ARTíCULO 2": CONSIDERAR, a partir de la fecha de la expedición de la presente

Resolución, el plazo establecido en el artículo 13 del D. S. Ne 009-2008-JU5, para que

no de los cónyuges pueda solicitar la Disolución del Vínculo Matrimonial.

ARTÍCULO 3": NOTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades y Órganos competentes

de la Municipalidad Provincial de Jauja para los fines correspondientes.

RECÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CIJMPLA§E.

f
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Jauja, 13 de setiembre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

La RESoLUCIÓN oe etcn-oln N" 207.2023'MPJiA, de fecha 06 de Junio del 2023, la solic¡tud de

Disolución del Vínculo Matrimonial presentado por el Sr. Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, identificado con

DNI No 20643927 y la Sra. Melva lsabel AQUINo BLANCAS, identificada con DNI No 20643926 con

EXPEDIENTE N0 l4i|19-2023, de fecha 28 de agosto del 2023, el INFORME No í2&202$GAJ/MPJ, de fecha

13 de setiembre del 2023, del Gerente de Asesoria Jurídica donde solicita la emisión de Acto Resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N0 27972, establece que los Gobiemos Locales gozan

o-
z

_ §^\ de Aüonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competenc¡a, Autonomía que radica en

ial _ffi# Í,t:fJl,:, 
de ejercer actos de Gobiemo, Administrativo y de Administración, con sujeción al ordenamiento

' ,' |:igry Que, de acuerdo al artículo 3" de la Ley lP N227 - Ley que regula el Procedimiento No

'i?gÉr' Contencioso de Separación Convencional y Divorclo Ulterior en las Municipalidades y Notarias señala que

son competencia para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha ley, los alcaldes distritales y

provinciales, asi como las Notarias de la Jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o donde se celebró el

matrimonio;

Que, conforme se establece en el artículo 7" de la misma Ley que Regula el Proced¡miento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento aprobado

mediante D.S, No 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vinculo matrimonial tiene que transcunir dos

(02) meses de emitida la Resolución de Alcaldía (No 056-2023) que claro la Separación Convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante el alcalde que declare la disolución;

Que, asimismo, el artículo l3 del Reglamento aprobado por D.S. N0 009-2008-JUS, establece que,

declarada la Disolución del Vínculo Matrimon¡al, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones

conespond¡entes, asimismo en el artículo 14 del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldia que

disuelve elvinculo matrimoniala que se refiere elartículo 13 del reglamento, agota elprocedimiento no contencioso

establecido en la Ley;

Que ahora bien, de la revisión efectuada al EXPEDIENTE No 14319.2023, se aprecia que Don Gustavo
Heber GAMARRA PERALTA, solicita la Disoluc¡ón del Vinculo Matrimonial, toda vez que ha transcunido el plazo

desde la emisión de la Resolución de Alcaldía No 207-2023-MPJ/A de fecha 06 de junio del 2023, mediante la

cual se Declara la Separación Convencional conforme lo establece la Ley N0 29227 - Ley que Regula el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notarias;

Que, mediante el INFORME No 128-2023.GAJ/MPJ, de fecha 13 de setiembre del 2023, del Gerente

de Asesoría Juridica donde soÍic¡ta la emisión de Acto Resolutivo de D¡vorcio de las personas; Don Gustavo Heber

GAMARRA PERALTA, identificado con DNI No 20643927 y Doña Melva lsabel AQUIN0 BLANCAS, identifcada

con DNI No 20643926;

Que, el EXPEDIENTE No 3313.2023, de fecha 06 de febrero del 2022, ha recaido la Resolución de

Alcaldía No 207-2023-MPJ/A de fecha 03 de mazo del 2023, con la que se declara la Separación Convencional

"Prlmera C¡pltal dél Pérú"
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de los cónyuges Don Gustavo Heber GAMARRA PERALTA, identificado con DNI N0 20643927 y la Doña Melva

lsabel AQUINO BLANCAS, identificada con DNI No 20643926;

Por los fundamentos expuestos y de conformidad a los artículos 4' y 7' de la Ley No 29227 - Ley que

Reguta el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterioren las Mun¡cipal¡dades

y Notarias, en consonancia a lo dispuesto en el articulo 20' numeral 6 concordante con el artículo 43' de la Ley

No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, esla alcaldia:

RESUELVE:

nnilcuto pruueRo: DECLARAR LA DtsoLUclóN DEL vtNculo MATRIMoNIAL de los

cónyuges Don Gustavo Heber GAiTARRA PERALTA y Doña Melva lsabel AOUINO BLANCAS, contraido ante

el Registro Civilde la Municipalidad Provincial de Jauja, Provincia de Jauja, departamento de Junín, celebrado el

14 de octubre del 1989.

ART|CULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADO el Procedimiento No Contencioso de Disolución del

Vínculo Matrimonial, debiendo remitirse la presente Resoluc¡ón a la Oficina de Registro Civil de la Mun¡cipalidad

Provincial de Jauja.

aRricul-o TERCERo: DISPoNER la Anotac¡ón e Inscripción de la presente resolución en la

Superintendencia Nacionalde los Registros Públicos (SUNARP) y el Registro nacional de ldentificación y Estado

Civil (RENIEC), que conerá por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación a las partes

nteresadas y a las unidades competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de Ia Ley No 27444 - Ley

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la oflcina de Tecnologias de lnformación y Comunicación la

publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Provincial de Jauja, y; al responsable del PORTAL DE

TRASPARENCIA de la Entidad, la difusión conespondiente.

uj

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, CIJMPLASE Y ARCHÍVESE,

tr I

'ün §ofuierno Locafa bs Ojos [ctofos'

Vu I X mesadepa¡.tes@munijauja.gob.pe | !srssaeoza


